B.- LA RESPONSABILIDAD DEL PODER JUDICIAL

1) DOS VISITAS, DOS MIRADAS

Análisis comparativo en base a inspecciones del Comité e informes judiciales por acordada 3118.

El Comité contra la Tortura, en cumplimiento de sus funciones realiza inspecciones periódicas a los distintos lugares de detención de la Provincia (cárceles, comisarías e Institutos de Menores) el objetivo de las mismas es constatar las condiciones de detención, de convivencia  y recibir denuncias por violaciones a los derechos humanos, en el marco de entrevistas personales y confidenciales con los detenidos.

 El material recabado en las inspecciones, la información brindada por las autoridades penitenciarias y la recepción de denuncias son el sustento de las investigaciones y propuestas que este Comité realiza continuamente sobre las condiciones de detención en la provincia de Buenos Aires. 

También recibimos periódicamente de los distintos órganos judiciales de la provincia, informes respecto de las visitas que los mismos magistrados realizan a las unidades penitenciarias, por disposición de la Acordada 3118 dispuesta por la SCJBA.
Resulta llamativo que la mayoría de las veces estos informes (los de los magistrados y los nuestros)  no coincidan entre si. A que se puede deber que una visita realizada casi en la misma fecha, muchas veces pocos días antes o pocos días después, al mismo lugar de detención, el informe que elabora el poder judicial, no de cuenta de las falencias de estos lugares? 
En primer lugar los informes que elaboran los magistrados la mayoría de las veces son muy escuetos, describiendo por arriba que es lo que ven, otras veces son muy pero muy escuetos, solo se limitan a decir que estuvieron en tal unidad y que se entrevistaron con algunos detenidos. 
La Acordada 3118 establece en su art. 1 que las visitas, que tendrán carácter trimestral deben ser realizadas por los presidentes de las Cámaras de Apelaciones y Garantías en lo penal o el integrante que designe, los Fiscales y Defensores Generales y los Jueces de Menores. Muchas veces sucede que solo nos llegan informes del mismo integrante del poder judicial y nunca de otro.
Asimismo, la Acordada establece en el art. 2 que: “Las visitas…revestirán un carácter institucional y tendrán por objeto recorrer la totalidad del establecimiento a efectos de verificar: a) el estado del edificio, b) estado higiénico, c) régimen carcelario impuesto a los internos, d) servicios de salud, e) alimentación, f) toda otra situación que estime relevante. 
… deben atender las consultas y reclamaciones que les formulen los internos allí alojados, dejando constancia escrita de ello.”
Esto en la mayoría de los informes no aparece, puesto que como dijimos anteriormente suelen ser muy escasos en información y no relevan los aspectos que establece la Acordada.

Muchas veces esto sucede porque se naturaliza el horror, y situaciones, condiciones sumamente alarmantes son miradas por arriba como si fuera normal que estén así. 
Acá vamos a dar algunos ejemplos de los aspectos que se relevan en una inspección realizada por éste Comité y compararlo con otros informes hecho por funcionarios judiciales.
Inspección a la U.P. nº 13 de Junín

En la visita que realizamos a la Unidad nº 13 de la localidad de Junín, el día  15 de marzo del corriente año, recorrimos el pabellón 9 (de aislamiento) pabellón 2 (de transito), pabellones de conducta 5 y 8, la cocina, pabellón de adicciones, el deposito, los talleres, el sector de sanidad, la escuela y sala de visitas intimas. 
Fueron muchas las cosas que pudimos observar que estaban mal.
La unidad creada en 1979 con un cupo de 360 internos, uno por celda, en la actualidad tiene 700 internos, de los cuales 580 son procesados y 120 penados, siendo la capacidad real de 714 (En realidad este cupo esta basado en el agregado de camas a celdas individuales, pero hay que tomar el dato de 360 internos como capacidad ya que así fue construida la unidad y para eso esta preparada). 
La sobrepoblación es aún mayor en los pabellones 5 y 6 donde hay tres internos por celda (son pabellones para 40 personas donde se encuentran alojadas unas 120). El director nos refirió que el pabellón nº 3 de máxima estaba deshabitado por su destrucción, éste tiene 40 celdas. 
La mayoría de los internos son del gran Bs. As. por lo que continuamente se generan problemas por los traslados. 
Con respecto a la educación nos llamó mucho la atención que los agentes del SPB cursaran junto a los internos.
En la cocina hay suciedad, los instrumentos de cocina son viejos, y en las entrevistas personales los internos manifestaron disconformidad con las comidas. 
Con respecto al estado edilicio la unidad cuenta con 15 pabellones en total, es una unidad fría, que carece de vidrios en muchos sectores y no cuenta con un sistema de calefacción. Las instalaciones eléctricas son precarias y en muchas celdas los cables están al aire libre. 
En el sector de aislamiento “buzones”-pabellón 9- las celdas  están en muy mal estado, porque los baños (agujeros en el piso) están tapados, sale un olor nauseabundo, andan ratas (por eso tienen gatitos) y la ventilación es prácticamente nula. En los pabellones 5 y 8 están los pozos sin tapar, lo cual genera gran peligro, y es en estos pabellones donde hay la mayor sobrepoblación, puesto que por celda hay tres internos, cuando debería haber solo uno, esto genera conflictos entre ellos, lo cual es obvio dada las circunstancias. En estos pabellones encontramos varias celdas que no cuentan con baño y otras que no contaban con agua. En general las instalaciones sanitarias son sumamente precarias puesto que fueron pensadas para 1 persona por celda o 40 por pabellón y en virtud de la sobre población constantemente se inunda y rebalsa. En el pabellón cinco tenían una pequeña cocina para cocinar, la cual estaba llena de cucarachas, y los chicos nos dijeron que era normal ver cucarachas y ratas.
Desde el Comité presentamos una acción de Hábeas Corpus ante el Juzgado de Garantías nº 2 de Junín, del cual daremos cuenta mas adelante, ahora veamos el informe que surge de la visita realizada a la misma unidad, exactamente un mes después (16/4/07) por el Sr. Vocal de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo penal, Dr. Carlos Mario Portiglia; el Fiscal General, Dr. Elio Abel Lago; el Secretario de Ejecución, Dr. Juan Andrés García y un miembro del Colegio de Abogados, Dr. Rubén Urbani. 
En el mismo dejan constancia que: “en las dependencias recorridas el estado edilicio es bueno”…”En relación al pabellón 9…se observa en buenas condiciones edilicias e higiénicas…”
Luego dejan constancia que: “tras la recorrida por otros sectores del establecimiento, -sin especificar cuales- sin ninguna otra circunstancia de relevancia, el Juez Doctor Portiglia da por concluida la visita a la unidad”

Como puede ser que a un mes de diferencia las condiciones hayan variado tanto y haya pasado a estar todo tan bien en la unidad. Resulta curioso. También podemos observar que no dieron cuenta de otros sectores de la unidad, como ser sanidad, cocina, etc. ni de lo que establece la Acordada que son aspectos a relevar. 

Habeas Corpus Colectivo

Con posterioridad a la visita presentamos un Habeas Corpus a favor de todos los detenidos en la U.P. nº 13 y especialmente de las personas alojadas en los pabellones 5 y 6 que eran los que tenían mayor sobrepoblación y hacinamiento.
Básicamente solicitamos el cese de las condiciones de sobrepoblación y hacinamiento, la instalación de teléfonos en todos los pabellones de la unidad (la mayoría de los detenidos provienen del conurbano bonaerense y se dan situaciones en que hay apenas un teléfono cada cuatro pabellones, o dos teléfonos para 350 detenidos) y que se realicen campañas periódicas de desratización y desinfección de la unidad.

La Dra. Marisa Miriam Muñoz Saggese, titular del Juzgado de Garantías nº 2 de Junín rechazó “in límine” la acción de Habeas Corpus, puesto que no se constató un agravamiento arbitrario de las condiciones de detención, a pesar que si se reconoce el hacinamiento, la saturación de la red cloacal, que muchas celdas no cuentan con inodoros y sólo tienen un agujero en el piso, que la instalación eléctrica es absolutamente precaria y de alta peligrosidad.
Si ordenó que las graves falencias señaladas sean corregidas y que en el plazo perentorio de treinta días sea colocado un teléfono público por cada pabellón.

Inspección a la U.P. nº 5 de Mercedes
En la inspección a esta unidad el 22 de junio del corriente año, también encontramos las cosas mal.

La unidad tiene alojados 755 internos, aunque la capacidad originaria era de 350 personas y hoy con el agregado de camastros la capacidad es de 700 personas. 
Condiciones de seguridad: No cuenta con sistema de red contra incendios. Lo único que tienen son matafuegos (de los cuales encontramos uno  vencido en el pabellón 1º 4. y 2 de espuma que vencían en septiembre y otro de agua en los buzones. Este último no sirve por que las paredes son tan húmedas que están electrocutadas por lo que no lo pueden utilizar pero no existen los trajes, ni las mangueras. 
En un patio donde se encuentra la guardia armada, está el depósito con mercadería no perecedera (harina, yerba, azúcar, fideos, etc.). El jefe de depósito se mostró sumamente molesto ante nuestro control sobre las fechas de 
vencimiento de la mercadería, diciendo que ellos cumplían todas las normas y que de ninguna manera tenían alimentos vencidos. A pesar de esto en la mercadería no está la fecha de vencimiento.

En todos los casos los internos manifestaron su disconformidad con la comida y no consumieron ni consumen en su mayoría las que les da el penal, porque es de pésima calidad.
En el área de sanidad encontramos medicamentos vencidos junto a otros en uso. Los mismos fueron apartados y se labró un acta donde se dejó constancia de esta situación, detallando los medicamentos y sus fechas de vencimiento. 
En el sector de separación de la convivencia “buzones” las puertas se abren para adentro lo cual es sumamente peligroso.

 Los baños están ubicados fuera de las celdas. Pueden salir dos veces al día. 20 minutos a la mañana para bañarse, lavar la ropa, hacer sus necesidades, cargar agua en botellas para llevarse a las celdas, y llamar por teléfono. Como están prácticamente las 24 hs. encerrados en celdas que no tienen baño, ni agua, es que hacen sus necesidades en bolsas de nailon o botellas.
La higiene no existe, el lugar esta inundado por un olor nauseabundo. Como no tienen agua y hacen sus necesidades en la misma en la celda las condiciones de higiene son deplorables, estando los allí alojados expuestos a todo tipo de enfermedades infecto contagiosas.
Con respecto al procedimiento disciplinario y sanciones, los detenidos manifiestan que las sanciones son arbitrarias,  uno de ellos 
comenta que le dieron 10 días de sanción por reclamar por su visita, que estuvo afuera esperando ser atendida, con temperaturas bajo cero durante varias horas para que finalmente no le permitieran pasar. 

Algunos de los detenidos no sabían por qué estaban sancionados, no tenían parte disciplinario. 
Respecto a denuncias por torturas y malos tratos no podemos dejar de destacar que en el mes de mayo recibimos una denuncia de tres internos que habrían sido torturados con el uso de picana eléctrica. Esta denuncia esta en investigación en la fiscalía  de Mercedes, ya se le realizo la extracción de piel a los detenidos y significa una denuncia de una alta gravedad.
A pesar de todas estas irregularidades que pudimos constatar en la unidad, no hemos recibido de parte del poder judicial de Mercedes ningún tipo de informe que de cuenta de esta situación, en virtud de la Acordada 3118.

Habeas Corpus Colectivo

Posterior a la visita interpusimos un habeas corpus ante el Juzgado de Ejecución de Mercedes, donde solicitamos la inmediata clausura hasta su reparación y puesta en condiciones de habitabilidad, de los pabellones 4. 1 (S.A.C); 4.2 (admisión), guardia armada y Pabellón de castigo y tránsito del Anexo de Mujeres de la Unidad Penitenciaria nº 5.

El agravamiento es patente: celdas sin agua ni inodoros, con detenidos que deben defecar en bolsas y orinar en botellas plásticas. Nula ventilación, excesiva humedad, aire de olor nauseabundo, instalaciones eléctricas deficientes, falta de elementos para calefaccionar y de sistema central de calefacción  y escasas medidas de prevención de incendios. Escaso tiempo de recreación o salida de la celda. Riesgos ciertos de contagio de enfermedades. 
Inspección a la unidad nº 2 de Sierra Chica

El día 7 de diciembre del año 2006, realizamos una inspección a la unidad nº 2 de Sierra Chica, donde recorrimos los pabellones 12 de aislamiento, 4 y 5 de población, 8 de refugiados y menores, y el sector de sanidad, entrevistamos al menos a 160 personas. 

La unidad contaba al momento de la inspección con 1400 internos, es una unidad excesivamente vieja, la fecha de construcción data del año 1840. Según los directivos de la unidad la misma cuenta con una capacidad para alojar a 1600 personas, por lo que en principio no seria una cárcel superpoblada. 
La unidad cuenta con 12 pabellones, sumamente largos de más de 100 metros y con por lo menos 50 celdas a ambos costados del pabellón. Hay una patio grande en el medio y los pabellones se ubican a su alrededor en forma de rayos.
Las celdas alojan a 2 personas, quienes permanecen en las mismas 20 horas al día y tienen 2 horas de patio a la mañana y 2 horas por la tarde. Es una cárcel de máxima seguridad.
Dos fueron las denuncias recurrentes, absolutamente todas las personas entrevistadas fueron coincidentes en al menos en 2 cuestiones:

a) Comida: La pésima comida que se le brinda en la unidad, incomible según la mayoría. Tuvimos la posibilidad de ver la comida del mediodía y no solo era mala sino que además insuficiente, era un plato de lechuga, tomate y unas zanahorias. A esto hay que agregar que los internos en su mayoría son de Bs. As. Por lo que no tienen visitas y por ende nadie que les provea alimentos de afuera. Era notorio que los internos tenían “hambre”
b) Teléfonos: Solo hay tres teléfonos para las 1400 personas, por lo que el acceso al mismo es casi imposible no pudiendo comunicarse con sus familiares. Esto genera conflictos entre los internos quienes se pelean por usar el teléfono o por hablar unos minutos más, y también genera conflicto con el personal del SPB quien es el que da la autorización a los internos para acceder al teléfono. El teléfono es necesario no solamente para comunicarse con sus familiares sino también hacer las denuncias a los tribunales o ante organismos de derechos humanos, como el Comité.

Por otra parte hay que decir que también fueron recurrentes en la mayoría de las personas entrevistadas los siguientes problemas:

c) Traslados a Bs. As. Es ya una historia que se repite constantemente en las unidades del interior, hay una gran cantidad de personas del conurbano bonaerense, de familias de escasos recursos que al estar tan lejos, no tienen la posibilidad de recibir visitas.
d) Un régimen muy estricto, había miedo. Los detenidos permanecen 20 horas al día encerrados en las celdas con posibilidad de 2 horas de patio por la mañana y 2 por la tarde. Cuando ingresan a la unidad les cortan el pelo, los obligan a afeitarse utilizando la misma gillette entre varias personas. La sensación que nos dejo era que los internos tenían miedo, muchos no querían hablar con nosotros, o tenían miedo de lo que les podría pasar después de hablar con nosotros. 
e) Agua: no tienen agua durante el día, debiendo cargar lo que se pueda por la noche en botellas. Tienen acceso a las duchas una vez por semana.
Los Buzones
 Se trata de un pabellón en pésimas condiciones, de 50 m. de largo con celdas individuales en ambas márgenes del pabellón. Los allí alojados permanecen las 24 hs. del día encerrados en la celdas, las que son de dimensiones reducidas, 2 x 2 m., son sumamente altas, de por lo menos 5 metros con una pequeña ventana en la parte superior por donde ingresa un rayo de luz, pero nada de aire para ventilar la celda. Existe un camastro de material y un agujero en el piso para hacer las necesidades. En la celdas no hay agua, ni para consumo ni para higiene, ni para tirar la cadena. Las celdas están inundadas de un olor nauseabundo, el aire es espeso y cuesta mucho respirar. Hay una gran cantidad de moscas. El producto de las necesidades del interno (materia fecal y orina) permanecen en la celda durante horas o días, ya que solo se puede tirar la cadena desde afuera, es decir por el SPB. El foco infeccioso que esta situación representa, la gran cantidad de enfermedades que se contagian, los problemas de piel y enfermedades respiratorias que esta situación ocasiona agravan las condiciones de detención de las personas allí alojadas. 

Particularidades:

Menores: Nos encontramos con que había muchos menores adultos en la unidad que habían sido trasladados de comisarías directamente a Sierra Chica. Eran chicos de entre 18 a 21 años que era la primera unidad a la que llegaban, y por lo general habían cometido delitos menores. Se trataba de por lo menos 20 chicos alojados en el pabellón 8 y que por supuesto estaban bastantes asustados. Esta práctica de llevar chicos que recién ingresan al circuito penitenciario a una unidad tan dura como la de Sierra Chica se realiza para infundir temor en los jóvenes. A la vez que hace evidente la falta de tratamiento, puesto que son menores adultos, procesados y por delitos menores y son alojados en cárceles de máxima seguridad.
En este caso en particular, si recibimos información sobre el estado de la unidad a través de un informe presentado por el presidente de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo penal de Azul, Dr. Ernesto Julio Arrouy, de fecha 2 de noviembre del 2006. Este informe da cuenta de la presencia de roedores en el penal y de las malas condiciones de higiene y deficiente estado en general de todo el sector  de Seguridad que aloja a “refugiados” y chicos que ingresan recientemente a la unidad para ser distribuidos a los diferentes pabellones. También deja constancia que se observan cables de electricidad a la vista, suciedad en todo el ambiente y restos de comida en el suelo y falta de agua.
Desde la Cámara de Apelaciones se han iniciado gestiones ante el Ministerio de Justicia para que sean instalados siete calderas,  puesta en funcionamiento del sistema hidrante y la instalación de piletón en inodoro en cada una de las celdas.

Asimismo, el titular del Juzgado de Ejecución denunció ante el Ministerio de Justicia, el Ministro de Obras y Servicios Públicos, la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal y la SCJBA que en las celdas de todos los pabellones de la unidad los internos deben lavarse la cara e higienizarse mientras están encerrados en adminículos (ya que no se los puede llamar inodoros) los mismos en los cuales deben efectuar sus necesidades fisiológicas. Sin embargo, a más de un año de haber hecho la denuncia nada ha cambiado. 
Habeas Corpus Colectivo

Desde este Comité presentamos dos Habeas Corpus Colectivos, luego de realizada la visita, uno por el tema de los teléfonos, que hay solo tres para tantos internos, lo cual se basa en el derecho a tener contacto (visitas, comunicación postal o telefónica) del detenido con su familia el cual se encuentra receptado en nuestra normativa constitucional e internacional, y por lo tanto debe ser resguardado por los funcionarios públicos. A esto debe sumarse la carencia de recursos del grupo familiar, originado en la situación social crítica de la que son víctimas. 
Téngase presente que el derecho del detenido a tener contacto con su familia, esta contemplado en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos adoptadas por Naciones Unidas que en su art. 37 establece: “los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente…con su familia y amigos… tanto por correspondencia como mediante visitas” (art.37). Asimismo la Convención Americana de Derechos Humanos incorporada a nuestra Constitución Nacional establece que “todo individuo tiene derecho a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”
El teléfono es necesario no solamente para comunicarse con sus familiares sino también para comunicarse con sus abogados, defensores oficiales, jueces, tribunales. También es fundamental poder acceder al teléfono para comunicarse con los organismos de Derechos Humanos como este Comité Contra la Tortura, que recibe diariamente decenas de denuncias por vía telefónica de violaciones a los derechos de las personas privadas de libertad.
Es dable destacar que las personas detenidas en la unidad Penitenciaria nº 2 de Sierra Chica, esta privada de su libertad ambulatoria, pero esto no significa que deba estar aislada de la sociedad, o de su familia. En este sentido el teléfono es de vital importancia para estas personas para recibir noticias de sus seres queridos y recibir de estos la contención necesaria.

El otro Habeas Corpus presentado fue por las deficientes condiciones del sector de aislamiento, más comúnmente denominado “buzones”. Como describimos en el informe, en la celdas no había agua, ni para consumo ni para higiene, ni para tirar la cadena. Existía un olor nauseabundo, el aire era espeso y costaba mucho respirar. Había una gran cantidad de moscas. El producto de las necesidades del interno (materia fecal y orina) permanecía en la celda durante horas o días, ya que solo se podía tirar la cadena desde afuera, es decir por el SPB. El foco infeccioso que esta situación representa, la gran cantidad de enfermedades que se contagian, los problemas de piel y enfermedades respiratorias que esta situación ocasiona agravan las condiciones de detención de las personas allí alojadas. 
Ambos Habeas Corpus fueron presentados ante el Juzgado de Ejecución de Azul, cuyo titular, Dr. Juan O. Bergoglio Oyhamburu resolvió: 2- …no hacer lugar al reconocimiento judicial, 3- …realizar una inspección con un perito ingeniero en construcciones y perito arquitecto y que 4- …en el plazo de 90 días sean colocados teléfonos en cada uno de los pabellones de la unidad. Asimismo, ordena: 6- ...la clausura del sector separación del área de convivencia, no pudiendo alojarse internos hasta tanto se lleven a cabo las modificaciones necesarias.
Inspección a la Unidad n° 15 de Batan
Con motivo de la visita realizada a la unidad de Batán, el día 12 de septiembre del 2006, recorrimos los pabellones de aislamiento y separación de convivencia, el sector de sanidad, y varios pabellones de población; entrevistándonos en cada uno de los pabellones con las personas allí alojadas.
Una de las principales demandas generalizadas que nos encontramos fue la imposibilidad que tienen los detenidos de comunicarse con sus familiares, especialmente aquellos que no provienen de la ciudad de Mar del Plata. Y como la mayoría de los internos proviene del conurbano bonaerense y de familias humildes no tienen la posibilidad de ser visitados por sus familiares, por lo tanto tampoco estos le pueden comprar tarjetas de teléfono lo que agrava la incomunicación con los detenidos. 
En virtud de la Ac. 3118 nos llegó un informe de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de Mar del Plata del mes de abril del corriente año donde dan cuenta que en el establecimiento no hay médico de guardia, situación que no es aislada, sino que se viene repitiendo desde fines de 2005.

Asimismo, se observan en la mayor parte de los sectores visitados del edificio la existencia de importantes goteras y filtraciones.

En el pabellón nº 4 no existía luz y los pisos se hallaban inundados en su totalidad y el sistema de cloacas tapado.

Habeas Corpus Colectivo

En este caso presentamos ante el Juzgado de Ejecución de Mar del Plata una acción de habeas corpus por la cuestión de los teléfonos.

La comunicación telefónica en la unidad la brinda la Cooperativa Batan. Esta no presta el servicio de cobro revertido y tampoco se pueden utilizar las tarjetas de otras empresas como Telefónica o Telecom que se usan en el resto de las unidades de la provincia. Es decir que la única forma de comunicarse con sus familias es adquiriendo una tarjeta en la unidad, y como dinero los internos no poseen, las tarjetas solo se consiguen si alguna autoridad se las brinda. 
Ahora bien, depender de la voluntad de alguna autoridad penitenciaria genera conflictos ya que muchas veces el personal penitenciario usa las tarjetas de teléfono como forma de extorsión, entregándolas solamente a aquellos que deseen “cooperar” con las autoridades y como castigo para aquellos que no. La incomunicación con sus familiares genera desesperación en los internos quienes son capaces de dañarse a si mismos o a terceros con tal de conseguir las ansiadas tarjetas telefónicas.  En diálogo con las autoridades de la unidad, las mismas nos manifestaron que la Cooperativa Batan otorga a la unidad periódicamente una cantidad indeterminada de tarjetas que las autoridades reparten entre los internos para que los mismos se “calmen”.
En comunicación telefónica y por correo electrónico con las autoridades de la Cooperativa Batan, mas precisamente el Sr. Fidel Carea, gerente de la Cooperativa, nos manifestó que “Por el momento no les es posible brindar servicio de cobro revertido, no solamente a los internos de la UP 15, sino a todos los usuarios. Esto se debe a que no hemos logrado convenir con Telefónica de Argentina el acuerdo respectivo.”
El Juez de Ejecución, Dr. Ricardo G. Perdichizzi, no hizo lugar a la petición de Habeas Corpus, si requirió informe a las autoridades del penal y a la Cooperativa Batán. En virtud de esto resolvió: “…2.- Ordenar la inmediata adecuación de la situación de detención de las personas alojadas en las unidades nº 15, 50 y 44, Batán a los parámetros constitucionales aplicables…” …2a) Requerir a la dirección del SPB se arbitren los medios para permitir a los internos alojados en las unidades en cuestión gozar de posibilidad de realizar llamadas telefónicas de cobro revertido...en el plazo de siete días…” 2b) Requerir a las autoridades de las unidades penales 15, 50 y 44, Batán que hasta tanto sea factible la implementación de un sistema de llamadas de cobro revertido antes mencionado, se permita a la totalidad de los internos allí alojados, con independencia de su lugar de procedencia la posibilidad de realizar llamadas telefónicas a su costa…”
Inspección a la U.P. nº 1 de Olmos

El día 4 de Julio del 2006, una delegación del COMITÉ CONTRA LA TORTURA, se constituyó en la Unidad Nº 1 del Servicio Penitenciario Bonaerense ubicada en la localidad de Olmos, Partido de La Plata, a fin de constatar las condiciones de detención de las personas allí alojadas.

 Ingresamos a la Unidad y este Comité se dirigió al Pabellón de Separación de la convivencia o de Aislamiento y a los Pabellones del Segundo Piso Nº 8, 9, 10 y 11 de dicha Unidad, pudiendo recorrer los mismos y entrevistarnos con los detenidos alojados allí. 

Nos encontramos con una Unidad sumamente deteriorada a pesar del maquillaje que pretenden lograr con parches y arreglos que no resuelven profundamente las deficiencias edilicias en las que viven personas que no solo saldan su deuda con la sociedad sino que se ven sometidas a habitar en un lugar inhumano, degradante y peligroso para su salud. En este sentido ponemos énfasis en señalar la gravedad de las condiciones a que son sometidos los detenidos de los Pabellones 8 y 9 de dicha Unidad. 

Lo que nuestros sentidos percibieron cuesta describirlo acabadamente: Un patio entre los Pabellones Nº 8 y 9 que no cumplen la función de recreo o esparcimiento de los internos, sino de una laguna artificial de agua estancada y podrida a la que van a parar además gran cantidad de residuos y desechos cloacales. El foco infeccioso que esto representa, la gran cantidad de enfermedades que se contagian, los problemas de piel y enfermedades respiratorias que padecen los detenidos sin duda ocasionados en el contacto casi directo con el agua podrida, ya que no existen siquiera vidrios que separen las celdas de este patio, son sin lugar a dudas elementos que agravan las condiciones de detención de las personas allí alojadas. 

 Lo que más impacta de Olmos es el constante olor nauseabundo a materia fecal y orina originado en cloacas que rebalsan constantemente, caños rotos que chorrean o desaguan sobre patios. Algunos de estos caños rotos son también los que desembocan en el famoso patio lleno de agua podrida. Este estanque putrefacto es también lugar donde se crían hasta algas. Una increíble postal del ecosistema de la crueldad del que forma parte este patio.

Con respecto a los informes del poder judicial hemos recibido varios de la Cámara de apelaciones, Defensoría General y Defensoría de Casación de La Plata, que dan cuenta que no mucho ha cambiado. 
En uno de ellos se deja constancia que: “…faltan a simple vista muchos detalles de infraestructura para finalizar las tareas de reparaciones.”

Asimismo, en el informe del Defensor de Casación se consigna: “falta de provisión de agua caliente en los baños, falta de reparación del montacarga para trasladar alimentos, precarias instalaciones eléctricas y matafuegos vencidos…” También deja constancia que en las entrevistas con los internos, éstos manifestaron que permanecen las 24 hs. en el pabellón sin salida al patio, que la comida en exceso de grasas les provoca problemas dermatológicos…”

En otro de los informes de la Defensoría General del mes de abril del corriente año podemos observar que la situación poco ha cambiado. El mismo da cuenta que: “en el sector concebido en el ámbito carcelario como “la leonera”  no reúne condiciones de habitabilidad, está anegado de agua, las paredes carecen de revoques, no cuenta con instalación sanitaria, se perciben olores fétidos y presencia de humedad y frío en el ambiente. En todo el sector de control, situado en el subsuelo del edificio, se observa el piso totalmente mojado…por falencias del sistema de desagote de los desagües de agua servida y cloacales de la unidad que es obsoleto, suelen desbordarse las tapas que se encuentran en dicho sector…”

 Habeas Corpus Colectivo

En virtud de lo que pudimos observar en la unidad nº 9 presentamos una Acción de Hábeas Corpus contra el agravamiento de las condiciones de detención de todas personas detenidas actualmente en los Pabellones Nº 8 y 9 de la Unidad Nº 1 de Olmos, Partido de la Plata.

El mismo se presentó ante el Juzgado de Garantías nº 3 de La Plata, quien lo remitió al Juzgado de Ejecución por ser hechos que resultan de su exclusiva competencia. La Dra. Matilde Marengo  hizo lugar a la solicitud efectuada y dispuso la clausura de dichos pabellones con la prohibición de alojar detenidos en los mismos, también ordenó se dispense a los internos alojados en dichos pabellones la atención médica y medicamentosa, que su patología requiera.
Inspección a la U.P. nº 35 de Magdalena

El día 31de enero del corriente año realizamos una inspección a la unidad nº 35 de Magdalena. Comenzamos  la recorrida con el Jefe de Penal Acosta, a los fines de  visitar  dos pabellones catalogados de máxima, pabellón 7( católico) y pabellón 16 (evangelista).
Al recorrer las galerías de acceso a los sectores, pudimos notar la ausencia de matafuegos y mangueras contra incendios. En el sector abierto (campito) había una cantidad de basura importante, y fuerte olor nauseabundo proveniente del basural que se encuentra en dicho complejo.

Las paredes en general de ladrillo hueco, estaban manchadas de hongos color verdoso-negro con evidente humedad.

Los pisos estaban muy mojados con perdidas de las tomas de agua. Las cañerías, en general ubicadas en paredes laterales de las salas podían observarse sin tapas y con roturas.

En el pabellón 16 donde había 45 personas alojadas las duchas con agua fría (solo 2 horas al día con suerte), estaban con pérdidas continuas de agua lo que producía la inundación de la planta baja y celdas.

En el pabellón 17 directamente no hay agua ni luz en todo el día, y se observa pérdida de agua en las cañerías.
La presencia de roedores es constante son una plaga. 

Con respecto a la comida, fue general la respuesta de la falta de alimentación adecuada, comentando que recibían 6 paquetes de fideos con gorgojos solo 1 vez por semana para todo el pabellón, y que cada 15 días les dan verdura que no la pueden mantener y se les pudre.

Se podían observar huesos sin carne incomibles.
Habeas Corpus Colectivo

Posterior a la visita, el día 6 de febrero de 2007 presentamos la petición ante el Juzgado de Ejecución de La Plata, por todos los detenidos alojados en la unidad, haciendo hincapié en la falta de mangueras o dispositivos contra incendio así como también la falta de matafuegos para actuar en caso de emergencias.

 Téngase presente la masacre acontecida en la Unidad Nº 28 de Magdalena donde además de la actitud de los guardiacárceles que encerraron a los detenidos a su muerte, tampoco funcionaban las mangueras de extinción de incendios y los matafuegos eran casi nulos.

También dejamos constancia de la presencia en uno de los patios de la Unidad de un basural a cielo abierto, desbordado de desechos, emanando un olor nauseabundo que se percibía desde los Pabellones. En el mismo vimos también ratas que los internos confirmaron circulan en gran cantidad.

Hicimos mención a las grandes deficiencias edilicias: humedad y profusión de hongos en las paredes que se veían negras y verdosas, cañerías que perdían gran cantidad de agua y mojaban los pisos que se mantenían constantemente inundados llegando esto hasta las celdas.

También  las arbitrariedades del nuevo Jefe de Visita indignan a los detenidos ya que se han tomado medidas que poco tienen que ver con la seguridad: a los familiares no se les permite pasar con ojotas, musculosas, escotes o transparencias. En estos tiempos de calores extremos se pretende disciplinar a los visitantes con medidas arbitrarias y carentes de racionalidad o al menos humanidad. 

El sistema de visitas se dividió en dos días  (sábado hasta letra L y domingo hasta la Z), y se narran casos de arbitrariedades con respecto a los permisos para el acceso de familiares que están autorizados hace años. Se restringe el ingreso de comidas y hasta se impidió el ingreso de veneno para ratas. Las autoridades no combaten las ratas y tampoco permiten que los internos las combatan.  

Concretamente remarcamos:
     -   La existencia de un basural en uno de los patios de la Unidad, el olor nauseabundo que genera, la gran cantidad de ratas y ratones que abundan y la ausencia total de campañas de desratización y desinfección,

· La implementación de parte del nuevo Jefe de Visitas, de  un régimen de visitas arbitrario y violatorio de la normativa constitucional e internacional vigente existente que impide, limita o dificulta el contacto de los internos con sus familias, 
· La carencia o deficiencias en la provisión permanente de agua potable en los Pabellones,
· La carencia de mangueras o matafuegos en cantidad suficiente para el control de un siniestro,
· La deficiente y paupérrima alimentación de todos los internos,
· El alojamiento de personas en Pabellones deteriorados, con deficiencias edilicias estructurales y sin contar alguno de ellos con un teléfono que les permita la comunicación de los detenidos con sus familias, 
· El alojamiento de personas más allá del cupo que puede alojar la Unidad provocando sobrepoblación y hacinamiento.
El día 15 de febrero de 2007 presentamos un nuevo habeas corpus colectivo ante el Juzgado de Garantías nº 1 de La Plata, por el agravamiento de las condiciones de detención de todas personas detenidas actualmente en la Unidad Nº 35 del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires ubicada en la localidad de Magdalena, Partido de igual nombre y a solicitar la CLAUSURA TOTAL de dicho establecimiento, hasta tanto se construya una red de prevención de incendios.

 Nos constituimos en la Unidad 35 nuevamente a fin de constatar otra vez  las condiciones de detención de las personas allí alojadas.   

 Allí pudimos constatar la ausencia total de red de incendio para intervenir en caso de siniestro. Luego de la recorrida y consultar a los guardias acerca del funcionamiento de la red de agua potable y la red de incendios, constatamos:
A.- LA RED DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS:

1.- La red de prevención de incendios NO FUNCIONA desde hace años.

2.- La cañería de esta red no es apta ya que no soporta la presión de agua que se necesita en caso de incendio.

3.- Cuando han intentado probar la red y darle la presión necesaria se parten los codos que unen los caños.

4.- Al construir la red los caños se unieron con roscas insuficientes por lo pequeñas y en muchas partes están apenas apoyados y ni siquiera enroscados.

5.- Toda la extensión de la cañería tiene pérdidas por las razones mencionadas. Al conectarse para pruebas que se han hecho, numerosas lagunitas aparecen por el predio.

6.- Muchas de las bocas de incendio no están conectadas a la red. 

7.- Como esto no funciona las mangueras no están colocadas en los nichos hidrantes.

B.- LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE

En algunos Pabellones no hay agua potable y en otros apenas dos horas por día. Esto se debe a que no tienen en el tanque la capacidad suficiente. Por otra parte los caños de paso de agua son muy chicos.

La capacidad de provisión de agua es del 25 % de lo que debería ser.

Todo esto se debe a los parches que se fueron realizando: la Unidad fue construida para muchos menos internos que los alojados actualmente. Esto generó que las redes de cloacas y agua potable diseñadas para una cantidad menor de personas, no puedan funcionar adecuadamente.

C.- LA PROVISIÓN DE CORRIENTE ELÉCTRICA

En muchas celdas no hay luz, o bien no tienen focos. La instalación eléctrica es sumamente peligrosa. Esto se debe también a conexiones que se realizan sin ningún tipo de respeto por las normas mínimas de seguridad. Cables que cuelgan con uniones sin aislante alguno, constituyen un peligro que debe tenerse en cuenta máxime si la red de incendio directamente no funciona. Por otro lado también la capacidad de la instalación esta sobrepasada por el excesivo consumo eléctrico. Excesivo si se tiene en cuenta que fue diseñada para un menor consumo.                                  
Parece increíble que ha mas un año de la masacre de Magdalena donde murieron 33 jóvenes que el Estado debía custodiar, se sigan deteniendo personas en Unidades donde los sistemas de prevención de incendios no funcionan. Y lo que es peor nunca funcionaron.

Urge tomar una media judicial que termine con este peligro. Es por ello que venimos a solicitar la CLAUSURA TOTAL de la Unidad Carcelaria Nº 35 de Magdalena, hasta tanto se habilite una red de prevención de incendios adecuada. De no adoptarse esta medida, todos los que conocemos esta situación, seremos responsables de cualquier sinistro que ocurra.

El Juzgado de Garantías declinó la competencia y la remitió al Juzgado de Ejecución Penal. 

La respuesta del Subsecretario de Política Penitenciaria, Carlos Rotundo, no se hizo esperar, presentó ante el Juzgado de Garantías su descargo.

Manifestó que: “…si bien en la actualidad la red hídrica contra incendios se halla sin funcionar, se encuentra en pleno trámite la Ejecución completa de la red de incendios.”
Con respecto al funcionamiento de la red de agua potable, aseguró que: …desde su faz operativa, el sistema se encuentra funcionando en normales condiciones.

En lo que se refiere a la red eléctrica destacó que: …la misma se encuentra funcionando en correctas condiciones, y manifestó que en aquellos pabellones y celdas que alojan internos con conducta negativa, las reparaciones del cableado eléctrico deben ser continuas, debido a los daños ocasionados intencionalmente por los internos.”
El propio Ministerio de Justicia reconoce que la red hídrica contra incendios nunca funcionó.

El día 28 de febrero reiteramos el pedido de clausura de la unidad nº 35, hasta que se resuelvan las deficiencias estructurales corroboradas ya por los peritos.
Posterior a esto los días 15 y 28 de marzo presentamos dos nuevos pedidos de clausura.
El 11 de abril fuimos notificados de la clausura parcial de la unidad dispuesta por el Juzgado de Ejecución debiendo efectivizarse de a dos pabellones. La parte dispositiva expresa: …”RESUELVO: I.- Disponer en forma parcializada, se proceda a clausurar la unidad nº 35 de Magdalena, debiendo efectivizarse ésta de a dos pabellones, empezando por los números 7 y 16, y espacios comunes, hasta tanto se efectivicen las reformas y/o reparaciones que permitan hacer de toda la Unidad un ámbito digno y seguro para el alojamiento futuro de detenidos.-“
La resolución establece en su punto III a) que el informe elaborado por el Jefe del SPB Fernando Díaz da cuenta de un normal funcionamiento del servicio telefónico, provisión de agua potable, régimen de visitas, provisión de alimentos. 
 El inc. c) transcribe la parte fundamental de la pericia practicada por Daniel H. Negri, perito arquitecto, que dictamina: “…La Unidad nº 35 no cumple con el espíritu y los principios que emanan de las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos de las Naciones Unidas, si se considera que la inadecuación edilicia conspira contra las posibilidades de un tratamiento eficiente...de acuerdo a lo observado en la inspección ocular, los residuos (sin embolsar), son volcados en los contendores a cielo abierto, lo que origina que gran cantidad de alimañas pululen por la zona y que algunos de los desechos por acción del viento se hallen diseminados por el lugar…”
La resolución también da cuenta de la pericia practicada por Domingo Troncatti, perito médico forense quién dictamina: “…en referencia al pabellón nº 7, el mismo no cuenta con las condiciones sanitarias mínimas necesarias para que el mismo sea habitado por los internos allí alojados, habida cuenta del riesgo que existe de transmisión de enfermedades infectocontagiosas. En condiciones de deterioro edilicio similares se encuentran otros pabellones como el 21, 23 y 24…”
 Asimismo, en el punto VI establece: …que se encuentra acreditado la inexistencia de un sistema apropiado de seguridad contra incendio, que sin perjuicio de la carencia de elementos, se cierne sobre la falta de presión de agua para viabilizar su funcionamiento. Por otra parte se corrobora la disparidad de matafuegos y la deficiencia en el estado de carga de los mismos.

 … Que asimismo, se constata la deficiencia en el funcionamiento de las duchas, cocinas, piletas de cocina y lavado de prendas.
 Que en relación a las celdas, ...se ha verificado un incumplimiento en los aspectos de iluminación natural y ventilación natural, según prevén las normas mínimas del SPB. Que agrava esto el mal estado de los plenos de servicio que se encuentran cada dos celdas, donde se encuentran las cañerías de desagüe, los depósitos de inodoros y la cañería de provisión de agua, constituidos en un verdadero foco de infección.
  … Que la instalación eléctrica se encuentra destruida con la peligrosidad que esto conlleva. 

 Conforme lo señala la asesoría pericial las condiciones mencionadas no son propias de determinados pabellones, sino que son comunes.
 Así también se destaca que en la unidad no existe, Servicio de Radiología ni Laboratorio y que el espacio de internación se encuentra cerrado dadas las condiciones de inhabitabilidad edilicias.
 Dadas todas estas condiciones y a pesar de esto el Juzgado de Ejecución solo ordena la clausura parcial de la unidad, cuando debería haber ordenado la CLAUSURA TOTAL!! Teniendo en cuenta las irregularidades constatadas por los peritos y el deplorable estado en que se encuentra la unidad. La Jueza ordena la clausura de a dos pabellones empezando por los nº 7 y 16 y espacios comunes. Además de ordenar las siguientes reformas y reparaciones:

a) provisión de un completo sistema apropiado de seguridad contra incendios, dotando a las celdas en lo pertinente de colchones ignífugos.

b)  reparación inmediata de duchas, cocina, 
c) Regularizar la provisión de agua potable
d) reparación de la instalación eléctrica,
e)  restauración del espacio para internación que posee la unidad.
III.- Adecuar el cupo de internos a la capacidad contemplada originariamente, 624 internos.

IV.- Instar a las autoridades del SPB a regularizar por medio de quien corresponda, la diaria recolección de residuos, previniendo la formación de basurales y eliminando los existentes.

V.- Asegurar una adecuada alimentación de todos los internos, etc.

 Para lo cual libra oficios al Subsecretario de Política Penitenciaria y Readaptación Social y al Jefe del SPB.
Nueva visita a la unidad nº 35

 El día 26 de marzo, realizamos una nueva inspección a la unidad nº 35 de Magdalena, pabellón nº 20 de aislamiento. 
 El motivo de la inspección se dio a raíz de un llamado de tres detenidos, que se encontraban muy mal físicamente puesto que habían sido apuñalados por otros detenidos. Los mismos nos manifestaron que además de no recibir la adecuada atención médica, se encontraban en condiciones aberrantes de detención, lo cual pudimos constatar. 

 El pabellón nº 20 de aislamiento, a cargo del oficial Alejandro Buceto, consta de 26 celdas individuales, de las cuales tres estaban vacías. Entrevistamos a 23 chicos. El pabellón se encontraba inundado, debido a roturas de caños, por lo que hay pérdida de agua continuamente. En la parte de las duchas había una canilla que chorreaba agua en forma intermitente, los chicos nos dijeron que no los sacan a bañarse y que deben hacerlo cada uno en las celdas, teniendo en cuenta lo que esto implica, incomodidad, agua, humedad en la celda, colchones, mantas mojadas, peligro de quedar electrocutados, ya que las conexiones de cables eléctricos son precarias, pasan por los pasillos mojados, por las celdas húmedas, tocan el agua, etc. 

Además de esto en el pabellón hay mucha basura, y está sin vidrios, la parte donde está la cocina está sin azulejos. La gran suciedad genera que anden todo tipo de alimañas, desde gusanos, cucarachas hasta ratas de tamaño gigante, que se acercan a las celdas, por lo que los chicos deben poner mantas en el pasaplatos para evitar que se entren, previsión que no es del todo segura, puesto que hubo casos de chicos que han sido mordidos por las ratas.

 Las celdas individuales, están igual de sucias, no sacan la basura de dentro de la celda, hay gusanos y cucarachas, muy pocas tienen agua, incluso no pueden abrir las canillas porque comienzan a rebalsarse las cloacas, y hay varias celdas que están sin luz. La mayoría de los chicos querían ser trasladados.

Presentamos un nuevo pedido de clausura.
El SPB interpone recurso de apelación
El Servicio Penitenciario interpuso recurso de apelación contra la resolución de fecha 30 de marzo del 2007, del Juzgado de Ejecución.
Argumenta que en la resolución del juez existe una discrepancia entre la providencia de V.S. y la voluntad de la ley, entiende el SPB que es necesario remover dicha resolución por otra más favorable para el Servicio Penitenciario Bonaerense.


Pero, nos preguntamos, lo mas favorable para el SPB no son los intereses de las personas privadas de libertad, atendiendo a las normas constitucionales, internacionales y a los principios que rigen el tratamiento de los detenidos? No debe siempre privilegiar la seguridad de las personas allí alojadas? 

Es esta la finalidad del SPB y no otra. 

Respecto  de la clausura que dispone la Jueza de Ejecución, el SPB sostiene que dicha medida se toma sin precisar las causales por las cuales se adopta, y sostiene que “no se sabe a ciencia cierta el motivo que llevara a la señora jueza a tomar tan drástica medida…”

Sin duda que el SPB desconoce completamente el cuerpo de la causa, pasa por alto los contundentes informes de los peritos donde claramente quedo demostrado el deficiente y precario estado en que se encuentra la unidad. 

Asimismo, reconoce la jefatura que la capacidad edilicia total del SPB se encuentra completa. Sin embargo mas que completa se encuentra sobre poblado y atraviesa una profunda crisis.
Reconoce nuevamente que al momento no esta funcionando la red contra incendios, si que se encuentra en pleno trámite la ejecución completa de la misma, es por esto que por razones de seguridad no esta a la fecha la unidad penitenciaria en condiciones de alojar detenidos. Sin embargo, entiende que con los elementos enunciados (matafuegos, equipos de bomberos, mangueras, lanzas y colchones ignífugos) resultarían suficientes para combatir un eventual suceso. Pero esto no concuerda con las pericias realizadas que constan en el expediente y que afirman todo lo contrario.
El SPB, lejos de aceptar una medida judicial considerada por este Comité contra la Tortura, como limitada y parcial, va por todo: lo único que le alcanza es un pronunciamiento judicial que niegue la realidad y que diga que todo está bien.
Las condiciones son inhumanas y el estado viene teniendo suerte en esta ruleta rusa en que se ha embarcado: de casualidad aún no ha ocurrido una tragedia en la unidad que nunca tuvo un sistema de prevención de incendios (reconocido hasta por ellos mismos) y con una situación de riesgo potencial como son las deficientes instalaciones eléctricas de la unidad (también reconocido por ellos mismos).

Mientras estas actuaciones discurren por el lento carril de la justicia de los pobres, el Estado viola derechos, detiene personas en condiciones infrahumanas y las maltrata hasta degradarlos a un estadio similar al de los animales.

La Jueza de Ejecución rechazó el recurso interpuesto por el SPB.

Finalmente en el expediente nº 8426, caratulado “detenidos en la unidad nº 35 s/ Art. 25 inc. 3º” constan algunas reformas y/o reparaciones que dice haber realizado el SPB, aunque por otra parte sostiene que “…el deterioro de gran parte del inmueble y de los mobiliarios, obedece al maltrato que intencionadamente se les da respecto de quienes los usan” y aclara entre paréntesis que son los internos. También se escuda en excusas del tipo presupuestarias y burocráticas. Y afirma además que: “… las roturas en el sector duchas no pueden ser controladas sin violentar la privacidad de quienes las utilizan. Tampoco un control diario de los inodoros resulta posible para determinar quienes son los autores del ingreso de elementos que taponan los conductos y producen intencionadamente que se rebalsen cañerías…”
Estas son meras excusas, el SPB no tiene vergüenza, cuando le importó la privacidad de los detenidos?  

Conclusión
Estas condiciones de alojamiento y maltrato a la persona son una muestra más de un sistema cruel, despiadado que violenta los derechos esenciales de las personas y las expone a riesgos evitables a la crónica de una muerte anunciada. 

 La gravedad institucional, social y humana de los hechos referidos, requieren de remedios excepcionales que se apliquen al caso con urgencia y de manera clara y contundente. 

Cuesta creer que por estos años de profundo desarrollo científico, tecnológico y de ideas de la humanidad, se permitan estas situaciones aberrantes, que alejan del concepto de la dignidad humana para sumergir a estas personas en la categoría de animales sin derecho a nada. 

Y lo peor de todo es que el poder judicial permanece ajeno, con vendas en sus ojos e impotente para dar soluciones definitivas a estas situaciones de tanta crueldad.

